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CONTROVERSIA. CONSTITUCIONAL 174/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

• SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito 	de Ángel Ariel 	Peralta 	Herrera, 	delegado 	del 	Municipio 	de 
Xoxocotla, Estado de Veracruz de ,lgnacio.de  la Llave. 
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Documental recibida. el\ocho de juliodel año eh curso, ei la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondenciadé este Alto Tribunal. Conste. \ 

Ciudad dé; México, a nLieve:dejulio.de dos mil.d edinueve. ., 	• S. •.. 	 • 	 - 

\ ., 

Agreguese al expediente;-para que.surta efectos legales, el escrito de 
/ 	 1 

cuenta, 'del delegado'dél Auniciió de óxocotla. Es 	de Veracruz de 
•I .1/1/ uf .. 	 • 	 1 

'• 

Ignacio de la Llave, cuya;person'
1
a!idá&..tiene reconóc - - en autos y con 

- 	'- 	. 
fundamento en' los 	

• • 
artículós\4. párrfo téróero1, 1 0 racción l. y 11, párrafo 

\\•... 	'.'\\ 	S 

3 	 .\\' 	.t' 
segundo , de IaLey Reglamentaria de"las Fracci.vs 1 y!lldel Articulo 105 

rs 

de IaConstitudiónPoIíticadélo'Está'dós':U, •dos Mexicanbs, así como 278 

del Código Federal .de'Procedimie 	.Óvde aplicación supletoria en 

términos-deI artículo i dé ]acitadaV y, conideran1o,demás, que el 

oiógicosilámése celular o cámara 

fotográfica, para 'efecto-de, reprocir o bopiar. électrónicamente imágenes 

de las actuacione-. jüdiiales S.) 

1Lev Reglamentaria de las Fraccion 	II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 	/ 

2Lev Reglamentaria de las FrT6nes 1 y II del Árticuio 105 de la ConstitucioiiFederaí 
Articulo 10 Tendran el carácter'e parte en las controversias constitucionales 	 ' 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer .a juicio por 

S U n conducto(;de losfuncionariosrqueentérminosde iasnormas que los rigen estén facültados\para 
1-..' r. 	1 	• 	• 	1 	U :( 	f— 	1 	_ 	1 	1 	'. 	 . 	.. 	1 	' 	, 	 ., 1 	• 1. 
P representarlos. En todo caso, se presumira.quelquuen comparezca a.juucio goza de .lal.representacuon legal 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación ala prevista 

• en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

• 5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

coften el expediente, lo cual 
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prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 

consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa del Municipio actor y 

preservar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 16, y 16, párrafo segundo7, de la 

Constitución Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga USO de  

cualquier medio digital, fotgg.ráfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la  

presente controversia constitucional,excejLo las de carácter confidencial o  

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada  

defensa y solo tiene como finalidad brindar a la referida autoridad 1 la  

oportunidad de defensa. 

Se apercibe a dicho Municipio, que en caso de incumplimiento del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicabIs 

de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública', y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 

dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad actora 

solicitante, como de la personas que en su nombre tengan acceso a 

información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a 

6Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (...). 
7Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. (...). 
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través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 

cuando hubieran sido aportadas al presente medio de 

control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

No pasa inadvertido, que el promovente menciona en 

dos ocasiones ser delegado del diverso Municipio de Isla, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sin embargo, lo cierto es que del 

contenido de los demás datos de su piomocn y del numero del expediente 

en que se actúa, seadviérte que comparece cómo delegado del Municipio 

FolMA A-4 

de Xoxocotla; pr lb que se subsan.el errdí?adertido en el escrito de 
) 	 - 

referencia, en términos.:des  ljurisprudéncia,que sé apliba por analogía, de 
---' 	'.V.\' 	.-' 

rubro siguiente: "PROMOCIONESDE
Y 
 LAS PÁRTES. PARA SUBSANAR EL ERROR 

EN LÍA-CITA DEL NUMERO/iDE.. EXPEDIENTE AL QU;-DIRIGEN O DE 
• . 	 - 

cUALQUIER OTRA' REFERENCIA DE\IDENTIFICACION, ELCJUZGADOR  DEBE -' 

ATENDER A LOS DEMASDATOS'QUECONTIENEN"8 	
r 

\- \' 	-. 
Notifíqies.  

jo proveyó.yjirmael 	nis rónsIN, 	Alberto Péréz Dayán, quien % 

actúa con Carmind CortéRodr'uéz Seeria de la'Sección de Trámite 
/ 1 

de Controversias Consti cio a -s/Ç2.f  ciones de lncoñ'stitucionalidad de 

dI' 	/ la Subsecretaria-.Genera .e;A uevcjos e - -este'AltoTribunal, queda fe. 
II 

SUPREMA (1 /1\.. NACÍÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de nueve de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 174/2019, 
promovida por el Municipio de Xoxocotla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
ost.1\  
E', :'IP?Íy. 5 

) 

8Tesis la/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIX correspondiente al mes de marzo de dos mil catorce, página doscientas sesenta y 
cuatro y con número de registro 181893. 

 
 
 
 
 




